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REsoLUctóN ADMTNTSTRATIVA

Ciudad de México, a 26 l,lAR 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y
X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5 1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-41 l4-
SPA-2803, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentra lizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hay un perro de raza pug que permanece amarrado todos /os días, le dan de comer desechos y
a veces croguetas pero no tiene libre movimiento y puede caer desde donde se asoma. (...)

[Ubicación de los hechos: Avenida Lomas de Capúla, número 
.l49, 

colonia Lomas de Capúla,
Alcaldía Álvaro Obregónl (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizarc¡r las diligencias previstas en los artículos I 5
4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
México; así como 85 y 89 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro cita
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de bienestar animal y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡cnes para la protección y defensa del_

bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientps
administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
Avenida Lomas de Capúla, número '149, colonia Lomas de Capúla, Alcaldia Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, se tuvo
la atención de una persona de sexo masculino habitante del inmueble, señalando que el domicilio cuenta
con varios habitantes res¡diendo en diferentes cuartos, sin embargo ninguno contaba con ejemplares
caninos, por lo que en este tenor p;rmitió el acceso al área del patio del inmueble donde no se constató
la existencia de algún ejemplar canino, así como olores o sonidos caracterÍsticos.

En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad remitió un correo electrónico a la
persona denunciante por ser éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones, con la finalidad
de obtener mayor información acerca de los hechos denunciados, otorgándole un término de cinco días
hábiles; sin embargo, una vez fenecido el plazo concedido, dicho requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que no se constataron los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble de referen
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esta Subprocuraduría realizó una vista de reconocimiento de hechos, sostenie
comunicación con una persona habitante, quien refirió que el domicilio cuenta con varios
habitantes res¡diendo en diferentes cuartos, sin embargo ninguno contaba con ejemplares
caninos, por lo que en este tenor permitió el acceso al área del patio del inmueble donde no se
constató la existencia de algún ejemplar canino, así como olores o sonidos caracterÍsticos.
En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad personal de esta
Subprocuraduría remitió un correo electrónico a la persona denunciante por ser éste un medio
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autorizado para oír y recibir notificaciones, con la finalidad de obtener mayor información
acerca de los hechos denunciados; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, ún¡camente se clrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firmó el Bió|. Francisco Javier Gar Rqmirez, Subprocurador Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Am tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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